
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240203 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLII/AR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240203 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: lnsite Medios, S.A. de C.V. I Puebla 315 lnt B ,  Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 06700 / 55 34515352, 55 34515352 / Juan Gerardo Ruiz Karo 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
25 junio de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 1 

OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/114/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

Edificio de 16 de septiembre 38, Cuauhtemoc 06000, MX, DF 

Descri ción 
TRIPTICOS 
OBSERVACIONES 
Adquisición de 1,000 trípticos, solicitados por la Dirección General de Prevención, Atención y 
Seguimiento a Casos de Violencia de Género (DGPASCVG). ------------------------------------------------------------
Precio Unitario: $4.45 sin IVA. 

Especificaciones técnicas: Tamaño extendido 34 x 21.5 cm., tamaño final 11.3 x 21.5 cm. 
impresión ambas caras con 2 plecas de doblez, en couche de 150 gramos. ------------------------------------------------------------
Fecha de entrega: 25 de junio del 2024. 

============================= 
Tiempo de entrega de la muestra: La muestra física, para Vo Bo, se deberá entregar, dentro de 
los dos hábiles a partir de la fecha de notificación. ====================-======================================= 

Lugar de entrega: Edificio de 16 de septiembre, Mezanine, Rosaura Ramirez Zamudio, 
ex[5530. /Mana Esther Guzmán Conde, Ext. 2608. =================----===========-=-=======-------====-------
Forma de pago: A la entrega total de los trípticos y a los 15 dias hábiles, posteriores a la 
presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet, en la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad y, evidencia de que la prestación de los servicios fue a entera 
satisfacción de la Dirección General de Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de 
Violencia de Género. =============================================-=--==========-
a. Fecha de entrega: 25 de junio de 2024. 
b. Tipo de Proceduniento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/114/2024. 
d. Clasificación: Mínima 
e. Fundamento de autorización: Articulas 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
g. Fecl1a de autorización: 19 de junio de 2024. 
fl Unidad responsable UR 24310973S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 44201 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k. Area solicitante: Dirección General de Prevención, Atención 
y Seguimiento a Casos de Violencia de Género. 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Rosaura Ramirez Zamudio, 
Directora de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia de Género de la DGPASCVG, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e ins eccionar las actividades ue desem eñe el "Prestador de 

P. Unitario 
4,450.00 

lm orte Total 
4,450.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41'13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: lnsite Medios, S.A. de C.V. I Puebla 315 lnt B . Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 06700 / 55 34515352, 55 34515352 / Juan Gerardo Ruiz Karo 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/06/2024 Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/114/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
25 junio de 2024 Edificio de 16 de septiembre 38, Cuauhtemoc 06000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240203 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lnioorte Total 
Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. ========================-======---========--=======--====------=======-
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia Y, Acceso a la Información Pública. toda la 
información ?,enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos �ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en et art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales Ji 

servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
11tms://www.s�·11.Eob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
S RVICIOS I C UIDOS: 
TRIPTICOS 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 4,450.00 
CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 712.00 

TOTAL 5,162.00 

MTRA. GABRIEL LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Página 2 / 2 
Fechad� Impresión. 2 IJ06/2024 10·0 ·2 



D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. e n  lo sucesivo ''Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos d e  este instrumento manifiesta que: 
L 1.- Es el max1mo organo deoos1tano del Poder Judicial de la federación, en :erm1nos de lo dispuesto .en tos a11iculos 94 de la Cons1ttuc1on Po/itica de los Estaaos Unidos Mexicanos y I", fracc,on I de /a Ley Orgamca del Pacer Jud1c1al 
de !a Federac1on 
1.2.- !..a preseme ,;ontralac1ón reahzada med1an;e ad¡ud1cact0n cirecia fue 3u!onzada por la cersona !ltular de la Direcc:on de Ad¡ud1cac1ones 01rectas y Exceociones de la D1recc10:, General ':1e Recursos Matenales de C'.l'lfor:nidad con o 
previsto en los art1c1.11os .:13 fracc1on V. 46. 95 96 y 97 del Acuerde General de Admm1strac100 XIV 20 i9 del Com1 1e de Gob,emo y Adm,n1strac:on ae la Suprema Corte de Jus¡1c1a de la Nacion de siete de nov,e:rnbre de dos m1i d1ec11�ueve, 
por el que se regulan los procedim1en1os para !a aaquis1c1on arrerCamtento adm1nis!rac1on y destnccrporacron de bienes y ta co1itratac1ón de obras y preslac1on de servicios requenCos por la Suprema Carie de Just,c:a de la Nac.on 
lAcuerdo General de A-dm1mstrac1ón XIV 2!119) 1 
1.3.- L a persona Mu/ar de la 01recc1on General de Recursos Ma1ena !es está facultada para suscnbir e! presenle inslrumento de ::onforrn1dad con lo dispuesto en les aniculcs 32 frnccionas V VIL 1/!IL X y XI ael Reg!a:'nento Orgamco en 
Matena de Adm1mstrac1ón de ia Suprema Cor.e de Jus11c1a de la Nac1on y 1 1  tercer parrafo del Acuerdo General de l-dmm1strac1on XIV/2019 
1.4.- Para lodo lo relacionado con et  presente contra10. ser':ala como su domic1ho el  ubi cado en la  avenrda Jos!! Maria Pino Suarez nurr.ero 2.  colonia Centro a1ca!d1a Cuauh1emoc código postal 06060. Ciudad de Me.(JCO 
1.5.- la erogacion que implica la presenle contratac1on se realizara con cargo al Cen1ro Ges!or 2d310973S001 0001 . Partida Presupues1a! 44201 . destJno 194 
IL- El  "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verd3d, por conducto de su representante legal que: 
11.1.• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas cuenta con la inscnpc1on en el Registro Publico del Comerco correspondiente 
11.2.- Conoce perfectamente las especrfrcac1ones tecmcas de los servicios requendos por la ·suprema Cene� y cuenta con los elementos t�cnicos y capacidad economica necesanos para reahzar1os a sa1,sfacci6n de esta 
11.J.-A la fecha de ad1ud1cac1ón de la presente contra1ac1on no se encuenlra 1nt'!abd1taao conforme a la regulación aplicable a los Poderes E¡ecutivo. legi slativo y Jud1c1al de !a FeCerac1on para celebrar contratos as1m1smo, no se encuentra 
en ninguno cte fes su¡:ueslos a que se refieren los art1culos 82 fracciones XV y XVI y 193 del .:..cuerdo General de Adm1n1s1rac:6n XIV'20 19 
11.4.- Conoce y acepla su¡eiarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1n1s trac1cn XIV120 19 
11.5.- Para todo 10 relactonado con el preseme contralo señala como su dom1c1ho el 1nd1cado en la carátula de! presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Serv1c,os·. 
111.- La "Suprema Corte., y el "Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunta se les identificara como las '"Partes"' declaran que; 
111.1 .-Reconocen mutuamente la personalidad ¡und1ca con la que comparecen a !a celebración del presente instrumento y manifiestan que 1odas las comun1cacrones que se realicen entre ellas se dingiran a !os dom1c1bos indicados en los 
antecedentes l 4 y 11.5 de es,e 1ns1rumento. 
111.2.- Las -PartEs� reconocen que la caratula del presente con1ralo forma parte integrante del presente 1nstn1mento conlraclual 
111.J.- Conocen el a:cance y contenido del presenle contrato por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condiciones Generales El 'Prc�¡adorCe Ser11c10s· se comprome!e a proporciona, los servi<:ics descntos en el presente instrumento y respetar �n todo momento el obJelO precio plazo y condiciones de pago seña!adas en la 
caratula y las clausulas del presente instrumento contra lo. durante y hasta el cumplrm1ento t01al del ooieto de este acuerdo de ,,olumades El pago señalado sin !a presente clausula cubre el :otal de los serv1c10s con:ratados. por !o cuol L-1 
�suprema Corte� no uene obl1gac1on de cubnr ningU:1 1mporte adicional. [En caso ,Je que ef vencimiento de tos plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dia mhab,I. el plazo se recorrera al dia hab1/ mmediaro s1gu1entej 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ''Pres1ador de Serv1c10s· debera preseritar la o tas factur<Js o comprobante respecr¡vo a nombre de la 'Suprema Cor1e· segun consta en l.:i cedula de 
1den11ficac:on fiscal, expedida por !a Secretaria de Hacienda y Cred1to Pllbhco con el Registro Federal de Conlnbuyenies SCJ9502046P5 indicando el dom1c:lio señalado en la dec!arac1on 1 4 de esle mslrumento y demas requ1s!los fi scales 
a que haya lugar. copia def 1nstrumemo comractual y copia del documento med1ame el cual fueron recitudos a eniera satistaccion los serv1c1os contratados 
Las "Partes· convienen que la ·suprema Corte� podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubnr a 1 ·Prestador de Servicios' en caso de qu,e este Ultimo incumpla cuales quiera de las othgaciones pactadas 
en el presente Instrumento contractual 
Tercer3. Penas Convencionales. las penas con11enc1onales seran determinadas por la �suprema Corte· en func1on del u,cumpfümento decreiado. conforme lo sigu ,eme· 
En e.aso de 1ncumpl1m1emo de las obligaciones pactadas en el 1nstrume1110 conrrac:Ual y de sus anexos la -suprema Corte· podra aphcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que c.orresponda al valor de 1os servicios 1s,n 
incluir IVA) que no se hayan recibido o bien no se hayan rec, b1do a antera sa11siacc1on de la ·suprema Corle�. De ex1st1r incumpl•m1 ento parcia!. la pena se a¡uslará proporc:onalmente al ¡::orcenta¡e rncumphdo 
En caso de que no se olorgue prórroga al "Presléldor de ServicJOs' respec10 al cumpl1m1en10 de !os plazos establecidos en el conlra!�. se aplicará una pena convencional por atrasos que le se a n  impu1ables en la entrega de los b1er.es, 
presiac1ón de los servicios o en la eJecucion de los traba¡os. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1enlo diano a ta c.antidad que ,mporten los bienes pendientes de entrega. los se111ic1os no prestados o !os concepto:::. de 
trabaios no realizados. y no podran exceder del 30 % del monto total del contrato 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenta1e señalado anlenormeme, se 1nic:ara el proced1m1enlo de resc1s1on del contrato Las penas convenc,onales también podrán hacerse efedivas median/e fas garantias 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte� al· Prestador de Servicios· y, de ser necesano, rngresando su mon10 a la Tasorer1a de la �suprema Cone,. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto de! preser.1e contrato es par S4.450 00 (Cuatro m1I cuauocrentos cincuenta pesos 00/iOO M N }  mas el 16% dei Impuesto al Valor P,gregado, equivalen:e a S712 00 (Setecientos doce pesos Hl/100 
M N )  resultando un monto total de 55.1 62,00 (Cinco mil ciento sesenta '/ dos pesos 00/100 M.N ) 
Quinta. Lugar de entrega de los servicios y condiciones de pago. ''El Prestador de Servici os• debe enlregar el servicio. ob¡eto de este contrato. en el s1gu1ente domic1 ho Ed1fic10 de 16 de septiembre. Mezamne, 2 Col Centro H1stonco. 
Alcaldia Cuauhlémoc, C.P 06000 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Panes· convienen en que la vtgencia del presente contrato será hasta el 25 de junro de 2024 
El "Prestador de Serwrcios' se comprome1e a an1regar el serv1c10 conforme lo manifestado en ta caratula de este contrato El plazo de los servic:os pactado en es1e contrato Un1camente podra ser prorrogado par causas plenamenle 
¡ushficadas, previa presentación de la ;o!rc1tud respectiva. antes del venc1 m1en10 del plazo de e1ecucion por parte del 'Pres!ador de Sef'111c1os- y su acaptac1ón por pane de la -suprema Cor1e". En caso de que el inicio de la prestación del 
'Serv1c1o, mateni3----decrsfe ins1rumen10 comractual. no sea posible por causas imputables a la �suprema Cor1e". esla se re ahzara en lo! fecha que por �scnto le señale el "Administrador" del conlrato al "Prestador de Servicio�· 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo estabtec:do en el an1cu!o 169. fraccion 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019, se exceptua la presentación de la fianza como garanlia del cumptim1ento 
del contrato. toda vez que el monto del presenie c.ontrato no excede !a cantidad de 7500 Ut\-1.AS y el pago se realizara en su to,ahdad de manera postenor a !a prestación de los ser11cios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recrb1do el ·Presrador de Serv1ci0s-. este debera reintegrar las canltdades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara de! supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se compu1arán por dias nalurales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1sposrc1ón de la Suprema Co11e·. 
Novena. Propiedad tn1electual El ·Prestador de Servrc;os· asume totalmente la responsabilidad para et caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato. 1nfnn1a oerecnos de propiedad intelectual y par k, tanto libera a la 
·suprema Cor1e� de cua!qu1erresponsab1lidad de car.icler c1111I, penal fiscal. de marca industnal o de cualqwer otra indole 
As1m1smo se precisa que está prohibida cuatqwer reproduccion parcial o total, o uso d1st1nlo de la documentación prnporcionads por la ·suprema Corte�. con molivo de ta prestacrón de los ser11cms obJeto del prcser.le contrato 
Décima. lnexislenci3 de relación laboral. El ·Prestador de SeíVIClOS4 como empresano y pa¡ron del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato será en lodo momento el Untco res pensable ante sus traba¡adores de 
todas tas obligac1ones que se denven de las dispos1c1ones ,aborales y demás ordenamientos en matena de lraba¡o y de segundad social, por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabaJadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Corle". por tanto. es1e Alto Tnbunal quedará relevado de !oda responsabilidad an tal sentido. La CSuprema Corte� estará facul1ada para requenr .:11 ·Prestador de Servic10s· los comprobantes de .afil1ac1ón die sus traba¡adores 

al IMSS. asi como los comprobames de pago de las cuotas al $AR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los 1rabajado(es del ad1ud1catano ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en con1ra de la -suprema Cone�, el "Prestatlur de Serv1c1os • deberá reembolsar la lotalidad de los gastos que erogue 
la �suprema Corte·. por concepto de traslado vi3ttcos, hospedaJe transpor1ac1ón, alimentos y demás inherentes. con el fin d e  acreditar ame la autondad com¡:etente que no existe relac1on laboral alguna con los mismos '/ dcslind¿ir a !a 
·s-uprel'na Corte� de cualquier tipo de responsao1f1dad en ese sentido. Las ·Panes� acuerdan que el 1,npone de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deduci do por la -suprema Corte' de las facturas que se encuen11cn 
pendientes de pago, independientemente de tas acciones legales que se pudieran e¡ercer 

Oecima Primera. Subcontratación. La ·suprema Cene• manifiesta que no aceptara la subcontralacion para el cumphm1ento del objeto de esta contrataci on. 
Para los efectos de esta contratación se entiende por subconiralacion el acto mediante el cual el ·Prestador de SerY!Ck>S' encomienda a otra persona fis1ca o ¡undica. la ejecuci ón parcial o tolal del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El �Prestador de SeNrc10s· responderá por los daños que se caus<:?n a los bienes en posesion o en propiedad de la ·suprema Cor1e� con motivo del cumplimie nto al objeto de este con1ra10, aun 
cuando no exista neghgeflc1a. La reparac1on del daño cons1siirá a elección de la �suprema Corte·, en et restablecim1e11to de la s1tuación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de e¡erce, 
las acctOnes legares a que haya lugar 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Serv1c10s� no podra ceder. gravar. transferir o afeciar ba¡o cualquier tilulo. parcial o iolalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, ros derechos y obíigac1ones que denven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autonzacion previa y expresa de la ·suprema Corte�. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes� reconocen que !a información contenida en el presenie comralo y, en su caso. los anlregables que se generen podran ser suscep11bles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en ténnLnos de los articulas 106,113 y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asi como 98. 110 y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparer.cia y Acceso 
a la Información Publica. El �Prestador de Servicros- se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las insta!Jciones de ta �suprema Corte· o pongan en nesgo la mtegndad de su personal ,  asi como abstenerse 
conforme a las dispos1c1ones aplicabl es. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documemos, registros, imagenes constancias. estadísticas, repones o cuaJqu1er 01ra mformac1ón clasificada como reservada o 
confidencial de ta que tenga conocumento en ejercicio y con molivo de la prestación de servict0s. 
Los traba¡os eiecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su e¡ecución o que se hub1esan entregado al ..... Prestador de Serv1C1os• para cumplir con el objeto del prasente 
contra lo. son propiedad de la "Suprema Corte'", por lo que el 'Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la �suprema Cor1e• el ma1e11al que se le hubiese proporcionado as, como el matenal que llegue a rea lizar, obligando se a a os tenerse 
de reproducirlos en medio electromco o fis1co De conformidad con lo establecido en el aniculo 59 de l a Ley General de ProtecclOn de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador Ce Servicios· asume 
el caíacter de encargado del lra1am1ento de l os datos personales que tenga acceso con motivo de t a documentación que mane¡e o conozca at desarrollar tas act1 v1dades ob¡eto del presenle contrato, asi como !os resultados ob1entdos , por 

lo que no tendrá poder alguno de dec1s1on sobre los da1os personales los datos personales que recabe el encargado son Unica y excl usivamente para el cumplimiento del obJeto de! presente Conlrato En ese sentido, el �Prestador de 
SeMCrOS� se obliga a lo siguiente. a. il.bstenerse de tralar los datos personales para finalidades distintas a /as autonzadas por ta �suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. asi como informar a la �suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos, c .  Eliminar y devolver los datos personales ob¡eto de trata,mento 
una vez cumplido el presente a::intrato, y d. No subcontratar ser111cios que conlleven el 1ratam1ento de datos personales. en tenrnnos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Decima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la 'Suprema Cor1e· podra resc1ndlí, de manera umlaleral, el presente contrato sin que medie declarac:ón ¡udtczal, en caso de que el ·Pres1ador de Servteios· deJe de 
curnphr cualesquiera ce !as obligaciones que asume P.n aste contrato par causas que te sean 'imputables, o bien en caso de ser obJeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Anies de declarar la resc1s1on. la ·Suprema Corte· notificará por esenio las causas respectivas al ·Prestador de Serv1c10s" en su dom1c1ho señalado en !a declaracion 115 de este 1nstrumen10, con quien en el acto se encuentre otorgandole 
un plazo de cinco dias habrles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que es1ime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pert1 ne11ies. Ver:cido ese plazo el órgano competente de la 
�suprema Corte· de1ermanará sobre la procedenci a de la rescJS1ón. lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios" en su dom1c11!0 señalado en la declarac1on 11 5 de este instrumento Se!'an causas de rescisión del presente 1nslrumenta 
contractual las siguienleS' 1)  Si el "Prestador de Serv1c¡os· suspende ta entrega de fos bienes o la prestac10n de los servicios señalados en la cláusula pnmera del presente contrato 2) Si el "Prestador de Sel'\lic1os· incurre en falsedad total 
o parci al respecto de fa 1nformac1on proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplim1en10 por pane del ·Prestador de Servic10s• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contra10. 
(-1) $1 el -Prestador de Servicios" no exhibe fas garantías en los lénninos y condiciones UJdicados e11 este contrato.} 
Décima Sexta, Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podril darse por terminado al cumplimentarse su obieto o bien de manera anticipada cuando existan causas ¡usl1ficadas, de orden pUbhco o de 
1nteres general, en términos de lo prev1s10 en los articulos 153, 154. 155 y 156 del Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Panes� acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender ternporalmenle, en iodo o en parle el objeto materia de esle contra10. pur causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podril coni1nua, produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se 
reg1rá por to dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/201 g 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en termines de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/201 9 
Décima Novena. Administradora del contrato. La "Suprema Corte· designa a la Lic Rosaura Ramirez Zamudio. Directora de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia de Genero de la OGPASCVG de la ·suprema· Corte·, como 
·Administradora· del presente contrato. quienes supervisar.in su estncto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e inspeccionar tas actividades que desempeñe el �Prestador de Serv1c1os". asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y venficar que los seMcíos. ob¡e10 de este contra10, cumplan con las espec1ficac1ones señaladas en el presente rnstrumento. 
As11111 smo. la titul ar de la 01rección General de Prevenc1on. Atenc1on y Seguimiento a Casos de Violencia de Genero de la ·suprema Corte· podfa sustituir a la �Adm1nistradora•, 10 que informaran por escnto al ·Preslador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para erecto de la inlerpretacíon y cumphm1enlo de lo eslipulado en esle instrumento el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las dec1s1ones del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte� 
renunciando en forma expresa a cualqu1e, otro fuero que, en razón de su domic1ho o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el aniculo 1 1 ,  fracción XXII de fa Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedemcién 

Las "Partes- acuerdan que cualquier nolificac1on que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por esenio en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1 4  y 11.5 de esle instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades pre'líslo en est nstítución Polttica de los Estados Urndos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admanis1ración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "Acuerdo General de el Códlgo Civil Federal. Codigo Federal de Procedimientos Civiles. la L ey General de Dalos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, !a Ley Federal de Presupuesto y Resp des Admimstrauvas y la Ley Federal del Procedimíento Administrativo en b conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMI 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



